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citación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, salvo que coincidiese en sábado, domingo o festivo, en
cuyo caso se realizará el siguiente día hábil.

— Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares (cláusula 14).

— Lugar de presentación: en el Registro General de Entrada del
Ayuntamiento de Tres Cantos, sito en la plaza del Ayun-
tamiento, número 1, en horario de atención al público.

9. Apertura de ofertas:
— Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos.
— Fecha: se anunciará en el perfil del contratante.
10. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios ocasionados por

los trámites preparatorios del contrato serán de cuenta del adjudica-
tario.

Tres Cantos, a 22 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,
José Folgado Blanco.

(01/4.184/09)

VALDEMAQUEDA

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2009 se adju-
dicó definitivamente el contrato de obras consistentes en reparación y
asfaltado de calles en el marco del Plan de Cooperación Municipal, lo
que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdemaqueda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Intervención.
c) Número de expediente: 29/2009 C.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: reparación y asfaltado de calles.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 66.570 euros, y 10.561,20 euros de im-

puesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.
b) Contratista: “Construcciones Pino Santa Ana, Sociedad Li-

mitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 77.221,20 euros.
En Valdemaqueda, a 2 de octubre de 2009.—El alcalde, Álvaro

Santamaría Rodríguez.
(02/11.744/09)

VALDEMORO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con el artículo 44.2 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les se hace público el decreto 3103/2009, de 21 de octubre, que en
su parte dispositiva dice:

Primero.—Revocar las delegaciones conferidas a los concejales
don José Javier Hernández Nieto, don Germán Alarcón Castellanos,
doña María Jesús Juárez López, don Juan Francisco Pérez Cabrera,
don Juan Ángel Villaseñor Vegas, don Ángel Marcos Morante, don
Manuel Salguero Cornejo y doña Sonia Sánchez López.

Segundo.—Conferir delegación genérica para dirigir y gestionar
los servicios correspondientes en las materias que se detallan, sin fa-
cultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a ter-
ceros, a los siguientes concejales:

— Don José Javier Hernández Nieto, segundo teniente de alcal-
de, con la denominación de concejal-delegado de Urbanismo
y Obras, que comprende la dirección y gestión de los servi-
cios de Urbanismo, Obras, Mantenimiento Urbano, Medio

Ambiente y Vivienda, manteniendo las delegaciones conferi-
das en el decreto 930/2007, de 21 de junio.

— Don Germán Alarcón Castellanos, tercer teniente de alcalde,
con la denominación de concejal-delegado de Personal y De-
portes, que comprende la dirección y gestión de los servicios
relativos a dichas materias.

— Doña María Jesús Juárez López, con la denominación de con-
cejala-delegada de Hacienda, que comprende la dirección y
gestión de los servicios relativos a dicha materia.

— Don Juan Ángel Villaseñor Vegas, con la denominación de
concejal-delegado de Empleo, Gestión Empresarial, Comer-
cio y Consumo, que comprende la dirección y gestión de los
servicios relativos a dichas materias.

— Don Ángel Marcos Morante, con la denominación de conce-
jal-delegado de Régimen Interior, que comprende la direc-
ción y gestión de los servicios relativos a dicha materia.

— Don Manuel Salguero Cornejo, con la denominación de conce-
jal-delegado de Seguridad Ciudadana, que comprende la direc-
ción y gestión de los servicios de Seguridad Ciudadana, Tráfico,
Transportes y Movilidad Urbana, manteniendo las delegaciones
conferidas por el decreto 931/2007, de 21 de junio.

— Doña Sonia Sánchez López, con la denominación de conceja-
la-delegada de Participación Ciudadana y Juventud, que
comprende la dirección y gestión de los servicios relativos a
dichas materias.

— Don Juan Francisco Pérez Cabrera, con la denominación de
concejal-delegado de Innovación Tecnológica, que compren-
de la dirección y gestión de los servicios relativos a dicha ma-
teria.

Tercero.—Designar a don Juan Francisco Pérez Cabrera presi-
dente efectivo del Organismo Autónomo Centro de Empresas.

Cuarto.—Notificar personalmente la presente resolución a los de-
signados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifesta-
ción expresa, y remitir al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación, al igual que al tablón de anuncios del
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad, desde el día siguiente
de la firma del presente decreto.

En Valdemoro, a 22 de octubre de 2009.—El alcalde, José Miguel
Moreno Torres.

(03/35.091/09)

VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo sido aprobado por decreto de Alcaldía, de fecha 9 de
octubre de 2009, el padrón de la tasa por recogida de basura corres-
pondiente al tercer trimestre de 2009, se expone al público por un
período de veinte días a fin de que los interesados puedan examinar-
lo e interponer las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, se comunica que de conformidad con los artícu-
los 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 del Real De-
creto 939/2005, Reglamento General de Recaudación, el período de
cobro en voluntaria tendrá lugar del 1 de octubre de 2009 al 30 de
noviembre de 2009, ambos inclusive. Transcurrido el plazo señala-
do como período de pago voluntario, las deudas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes re-
cargos del período ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Contra la exposición del padrón y las liquidaciones contenidas en
el mismo los interesados podrán interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de finalización del período de exposición al público
del padrón.

Villamantilla, a 9 de octubre de 2009.—El alcalde, Juan Antonio
de la Morena Doca.

(02/11.827/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

OTROS ANUNCIOS

Intentadas las notificaciones infructuosas a las personas que se re-
lacionan, con el acuerdo de iniciación de oficio de expediente de
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baja por inclusión indebida o por caducidad en el padrón municipal
de habitantes, si resulta necesario, a fin de que se aduzcan las alega-
ciones que tengan por oportunas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se procede a notificarlos vía edic-
tal en los términos y con los efectos previstos en el citado artículo.

Al contener la resolución datos de carácter personal, y de confor-
midad con el artículo 61 del citado texto legal, podrán consultar su
contenido en las dependencias municipales, en el plazo de diez días
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Nombre y apellidos. — Número de documento de identidad
Álvaro Gallego García. — 52363655-S.
Francisco Javier Calvo Arratia. — 52366413-J.
Abdelkader El Khaddioui. — X-1306086-P.
Luz Mariela Ruiz Ospina. — X-7973515-J.
Carmelo Vítores Alonso. — 11803119-W.
Begoña Tirado García. — 52477227-J.
Filofteia Ticuta. — X-5330005-P.
Fredy Aníbal Ovando Rosa. — X-8748907-Y.
Juan Milciades Ovando Rosa. — 3.976.067.
Margarita Fleitas Vásquez. — 4.372.598.
Jorge Raúl Fernández Bartolomeo. — 53659194-X.
Enrique Muro San Martín. — 33510.76-M.
Mohamed Afroukh. — X-8257500-V.
Daysi Carmona Pérez. — X-3397115-S.
Dayana Luciana Liza Saucedo. — X-7104000-J.
Rosmeri Abreu de Mattos. — 980.457.
Jhon Jairo Cuero Rodríguez. — X-8229499-F.
Hicham El Mansouri. — X-3856126-S.
Ridouan Mohsine. — X-6491070-X.
Harold David Cifuentes Arévalo. — X-08262104-K.
Ricardo Arias Pérez. — X-6493289-K.
Brigitee Barreto Mejía. — X-6493289-K.
Ouahiba Bourakba. — 834.762.
Michelle Calvo. — 710.156.644.
Sthepania Calvo. — 710.156.643.
Jesús Antonio Calvo Barreto. — X-7563484-A.
Vanesa Calvo Barreto. — X-7563411-E.
Jesús Antonio Calvo Castaño. — X-6412281-L.
Mustapha Chargui. — X-2037183-G.
Said El Boudali. — X-8563315-R.
María Bertha Flores Coico. — X-6105401-M.
Fabiana Marcela Fornari. — X-6576417-G.
Fabricio Gómez Cajiao. — X-8848915-X.

Rida Haddouchat. — X-2609817-F.
Gustavo Ariel Jara. — X-6576422-D.
Juliana Jara Fornari. — X-8208628-C.
Álex Kochman. — X-9323229-H.
Teodora Macedo de Ramos. — X-6543392-F.
Fabio Andrés Sarmiento Pérez. — X-8848918-J.
María Teresita Schmidt Cabral. — X-8193566-T.
Hugo Melvin Solórzano Ríos. — X-8438640-D.
El Hassan Taheri. — X-4967630-K.
Diego Fernández Zapata Bustamante. — X-3048330-W.
Maruan Fernando Zapata Lustres. — X-6148061-T.
Salvador Zárate Orellana. — No consta.
Ahmed Abourich. — 890.785.
El Mahdi Afakir. — X-6063182-Z.
Catherine Batista Guerrero. — X-4325063-M.
Betsy Lucía Batista Sánchez. — X-4325071-J.
Brenda Teresita Batista Sánchez. — X-4325057-E.
Elizete Bazzanella de Morais. — X-6701664-Q.
Jane Marcia Boiko Goncalves. — 840.650.
Youseff El Issaoui. — X-5003485-L.
Said El Yaakoubi. — X-2502805-Z.
Margarita Fleitas Vázquez. — 4.372.598.
Verónica Ramona Godoy del Barco. — 3.913.373.
Ingrid González Coronell. — X-09620377-Y.
Arlex Grisales Díaz. — X-4107463-P.
Yury Marín Ospina. — X-08534524-Y.
Cristine de Morais Larissa. — X-8155157-R.
Fernando de Morais Lauro. — X-8155238-J.
José de Morais Lauro. — X-6729568-K.
Luz María Obregón Montaño. — X-4679422-A.
Elizabeth Pallero Manito. — X-6364136-J.
Luz Marina Peralta Domínguez. — 4.573.160.
Mayra Alejandra Pineda Mendoza. — X-6281901-A.
Luz Adriana Quitián Ruiz. — X5384751-Z.
Orlando Romero Uribe. — X-5200423-P.
Edilia Ruiz Ariza. — X-5072368-V.
Carmen Milena Serna Valencia. — X-6433823-X.
Rubén Darío Serna Valencia. — X-7086964-C
Kirill Surikov. — X-7872311-D.
Olga Surikova. — X-6543176-K.
Jefferson Enrique Tovar Pubiano. — X-6281838-D.
John Edier Vélez Cabrera. — X-6202201-K.
Geisy Fiorella Zapata Carrillo. — X-7630865-V.
En Villanueva del Pardillo, a 7 de octubre de 2009.—El alcalde-

presidente, Juan González Miramón.
(02/11.722/09)


